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Señora
JUEZ DIECISIETE (17) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

Ref.: Proceso de liquidación de sociedad conyugal de BEATRIZ EUGENIA DEL CARMEN
GUTIERREZ PLATA Vs. JULIO ERNESTO LAVERDE POLANCO.
Radicación No. 2015-00445.
Asunto: Recurso de queja.
Obrando como apoderada del demandado y encontrándome dentro del término señalado para el
efecto, atentamente manifiesto a usted que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 353 del
CGP, interpongo el recurso de reposición contra el auto de fecha 24 de los corrientes a fin de que se
revoque la decisión de denegar el recurso de apelación oportunamente interpuesto contra la sentencia
proferida el 19 de octubre del año en curso.
Adjunto el recurso de reposición y en forma subsidiaria el recurso de queja (4 folios).
Señora Juez,
Angela Vivas
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Cel 311 2199357










